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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Señor Capitán General de 
este distrito, con fecha de hayer, me dice 
lo siguiente:

Illmo. Señor: El Excmo. Sr. Ministro 
de la Guerra, en 16 del actual me dice 
lo que sigue:

Excmo. Señor: La Reina (q. I). g.) se 
ha dignado expedir con fecha 8 del actual, 
el Real decreto siguiente:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Espaflas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° A los Oficiales, Jefes y 
Generales que por heridas recibidas en 
campaña quedasen totalmente inútiles 
para continuar en el servicio, se les con
cederá el sueldo entero del empleo en que 
quedasen inutilizados.

A los Sargentos primeros y segundos 
cien reales mensuales y noventa á las 
demás clases de tropa.

Art. 2.° Los Jefes, Oficiales é indi
viduos de tropa que pierdan totalmente 
la vista, ó un miembro en acción de 
guerra ó en operación de campaña, dis
frutarán como retiro los sueldos que res
pectivamente so designan á cada clase en 

la adjunta tarifa, señalada con el número 
primero. Los Brigadieres, Mariscales de 
Campo y Tenientes generales que se ha
llaren en iguales circunstancias gozarán 
los sueldos que en la misma se prefijan. 
Los Capitanes generales de ejército en 
identidad de casos, recibirán una recom
pensa nacional proporcionada á su elevada 
dignidad.

Art. 3.° Los Oficiales y Gefes que 
por heridas recibidas en campaña ó in
utilizados en el servicio, no puedan des
empeñar las funciones activas y no hayan 
llegado á la edad de retiro, serán pre
feridos, si reunen buenas notas de con
cepto, para ser destinados en comisiones 
activas del servicio y optar á las vacantes 
de Estado Mayor de Plazas, si tienen la 
aptitud necesaria para su desempeño, 
cualquiera que sea el tiempo que lleven de 
servicio.

Art. 4.° Los hijos varones de las í 
clases de tropa, de los Oficiales, Jefes y 
Generales, muertos en acción de guerra, 
ó del cólera, prévia justificación de esta 
última circunstancia, que se dedicasen á ¡ 
la carrera militar, recibirán además su 
educación por cuenta del Estado en los 
Colegios ó Academias de las armas é 
institutos en que quisieren servir. Los 
que prefiriendo entrar en el servicio por 
las clases de tropa, sentasen plaza de sol
dado, les bastará para sus ascensos hasta 
salir á oficiales, la mitad del tiempo que 
se señala en los reglamentos para las 
clases de tropa, siempre que reunan la 
aptitud, robustez c instrucción que. se 
requieren para estas clases.

Art. 5.° Las viudas de los mili lares de 
todas clases, muertos en función de guer
ra ó del cólera, ó de los que en el tér
mino de dos años falleciesen á conse- I 
cuencia- de heridas recibidas en ella, 
disfrutarán en concepto de viudedad las 
pensiones que se expresan en la tarifa | 
señalada con el número segundo. Los ■ 
hijos ó hijas, tendrán igualmente derecho j 
á las mismas pensiones en el caso de 
horfandad, ó en el de que sus madres 
pasasen á segundas nupcias, mientras las 
hijas no tomasen estado y los varones no 

| hubiesen salido de la menor edad ú ob- ■ 
I 1 

tenido destino con sueldo del Estado. De 
esta misma pensión disfrutarán las ma
dres que hubiesen perdido á sus hijos, 
si fuesen viudas y los padres si fuesen 
pobres.

Art. 6.° Los hijos de los individuos 
de las clases de tropa muertos en acción 
de guerra ó de resultas de heridas reci
bidas en ella, que desearen seguir la 
carrera militar y no reunan las condicio
nes que exigen los reglamentos de los 
Colegios militares, se considerarán como 
hijos del Regimiento á que sus padres 
hubiesen pertenecido y en él serán man
tenidos y educados hasta que tengan la 
edad para sentarles su plaza, y serán 
atendidos para sus ascensos en propor
ción de su aptitud y cualidades, bastán
doles la mitad del tiempo señalado para 
ascender en las escalas de tropa hasta 
salir á oficiales.

Art. 7.° Los individuos de las clases 
de tropa que obtuviesen los sueldos de 
retiro anteriormente expresados, conser
varán además los premios de constancia 
que hubiesen adquirido y las pensiones 
de las cruces de San Fernando y María 
Isabel Luisa de queestuviesen en posesión.

Art. 8.° Los sargentos y demás in
dividuos de las clases de tropa que es
tando comprendidos en algunos de los 
artículos anteriores, deseasen continuar 
vistiendo el honroso uniforme militar 
perteneciendo al ejército, tendrán derecho 
á vivir en el cuartel de inválidos, reci
biendo las mismas pensiones de retiro 
que quedan señaladas, sin otro descuento 
que el de vestuario, utensilio y hospita
lidades que causen, y recibiendo el im
porte restante de sus pensiones para que 
puedan man tenerse por su propia cuenta.

Art. 9.° Los individuos de las clases 
de tropa que hayan vertido su sangre 
por la Patria en los campos de batalla, 
son dignos de su reconocimiento, y se 
les declara por tanto con derecho prefe
rente á ser ^colocados en la Guardia civil, 
Carabineros, Cuerpos municipales, guar
das de montes y demás destinos de la 
Administración civil del Estado, corres
pondientes á su clase y que estén en ap
titud de desempeñar, y desde luego to

das las plazas do porteros, mozos de 
oficios, conserges de edificios militares y 
demás distinos de esta clase que vaquen 
en el ramo de guerra, serán precisa y 

\ exclusivamente provistas en esta clase 
de licenciados.

Art. 10. Los empleados civiles des
tinados al servicio del ejército, si que
dasen totalmente inútiles para continuar 
en él, gozarán el sueldo entero del em
pleo en que quedasen inutilizados con 
arreglo al artículo 1°; si perdiesen 
totalmente la vista ó un miembro en 
acción de guerra, ó en operación de cam
paña, cumpliendo con los deberes de su 
instituto, tendrán sobre su sueldo entero, 
un veinte por ciento de aumento.

Art. 11. Las viudas de los emplea
dos civiles que hubiesen fallecido en fun
ción de guerra, ó del cólera, en cumpli
miento de los deberes de su instituto, 
ó de los que. fallecieren en el término de 
dos años á consecuencia de las heridas 
recibidas en ella, disfrutarán en concepto 
de viudedad la tercera parte de sueldo 
que les estaba señalado á sus maridos. 
Los hijos ó hijas tendrán derecho á las 
mismas pensiones en caso de horfandad 
ó en el de que sus madres pasasen á se
gundas nupcias, mientras las hijas no 
tomen estado y los varones no hubiesen 
salido de la menor edad, pi obtenido 
destino con sueldo del Gobierno. De esta 
misma pensión disfrutarán las madres 
que hubiesen perdido á sus hijos, si fue
sen viudas ó los padres si fuesen pobres.

Art. 12. Esta ley empezará á regir 
desde el día diez y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Madrid á ocho de Julio de 
mil ochocientos’sesenta.— Yo la Reina.— 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
0‘Donnell.

De Real orden lo traslado á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon-



níenles, en el concepto de (pie es la vo
luntad de S. M. que V. E. proponga 
desde luego A este Ministerio las pensio
nes A que tengan derecho con arreglo A 
esta ley los individuos dependientes de 
su autoridad.

Lo que con inclusión de copia dé las 
dos tarifas que se citan, traslado á V. S. 1. 
para su conocimiento y A fin de (pie se 
inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia para su mayor publicidad.»

Lo que de orden de S. E. se hace sa
ber por medio del Boletín oficial déosla 
provincia con el objeto indicado. Burgos 
26 de Julio de 1860.--El Brigadier Go
bernador interino, Piélago.

- TARIFA NÚMERO l.°

(Gaceta núm. 173).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decretq.

En vista de lo que me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación, de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, y oido el 
Consejo de Sanidad del Reino,

EMPLEOS. Rs. con.

Teniente general con mando en
Jefe. 100000

Teniente general sin él. 75000
Mariscal de Campo-. 50000
Brigadier. 36000
Coronel. 32000
Teniente Coronel. 25000
Comandante. 22000
Capitán. - 15000
Teniente. 8000
Subteniente. 6600
Sargento primero. 3650
Sargento segundo. 2555
Cabo. 2007
Soldado. 1825

TARIFA NÚMERO 2.°

EMPLEOS. Rs.ton.

Teniente general con mando en
Jefe. 20000

Teniente general sin él. 18000 
Mariscal de Campo. 11600
Brigadier. 10950
Coronel. 9490
Teniente Coronel. 7300
Comandante-. 6570
Capitán. 5110
Teniente. 3285
Subteniente. 2555
Sargento primero 2190
Sargento segundo. LIGO
Cabo. 1095
Soldado. 730

Madrid 16 de Julio de 1860,—Apro
bado por S. M. la Reina.—0‘DonnelL— 
Hay una rúbrica.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de la Guerra.—Es co
pia.—El Coronel Jefe de E. M.—Juan 
García Sala.—Es copia.—El Brigadier 
Gobernador interino, Piélago.

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para la concesión de las pensiones 
establecidas por los artículos 74, 75 y 
76 de la ley de Sanidad de 28 de. No
viembre de 1855.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

REGLAMENTO.

PARA LA CONCESION DE LAS PENSIONES 
ESTABLECIDAS POR LOS ARTÍCULOS 74, 75 Y 

76 DE LA LEY DE SANIDAD.

Artículo 1.” Todos los Profesores de 
medicina y cirugía que en tiempo de epi
demia ó contagio se inutilicen para el 
ejercicio de su facultad á causa del ex
tremado celo con que hayan desempeña
do su profesión en beneficio del público, 
tendrán derecho A solicitar una pensión 
de 2.000 á 5.000 rs. anuales miéntras 
permanezcan inutilizados.

Art. 2.° Disfrutarán de la pensión 
de 5.000 rs., en los términos, que ex
presa el art. 74 de la ley de Sanidad, 
cuantos Profesores se inutilicen y se ha
llen comprendidos en ios casos siguientes:

Haber practicado su profesión por es
pacio de 10 años.

Hallarse condecorado por servicios an
teriores con la cruz de Beneficencia ó la 
de Epidemias.

Haber prestado los axilios de la cien
cia espontánea y gratuitamente ó por en
cargo de la Autoridad, pasando A sus 
propias expensas de un punto sano A otro 
en que exista el contagio.

Art. 5.” Podrán optar á la pensión 
de 4.000 rs. anuales:

Los Profesores, que brindándose A 
prestar sus servicios gratuitamente en un 
pueblo epidemiado, se inutilicen á con
secuencia de ellos.

Los que los hayan prestado por encargo 
de la Autoridad sin ninguna retribución.

Art. 4.° Optarán á las pensiones de 
3.000 rs. los facultativos que se inutili
cen desempeñando las plazas de titulares 
ó prestando sus servicios á invitación ó 
por mandato de la Autoridad con la re
tribución correspondiente.

Art. 5.° A los profesores solteros 
comprendidos en el artículo anterior se 
les concederá la pensión de 2.000 rs. 
anuales.

Art. G.° Las viudas é hijos habidos 
en legítimo matrimonio de los Profesores 
que fallecieren en el desempeño de sus 
funciones facultativas, disfrutarán la pen
sión que á estos corresponda, al tenor de 
los artículos 2.°, 5.° y 4.° del presente 
reglamento.

Art. 7.° Despues del fallecimiento 
de la viuda pasará la pensión á los hijos, 
los cuales gozarán de ella, los varones 
hasta salir de la menor edad, y las hem
bras asi que tomen estado.

Art. 8.° Para solicitar de las Corles 
alguna de las pensiones A que se refieren 
los articulos anteriores, deberá preceder 
la formación de un expediente á instancia 
de los interesados ante el Alcalde del pue
blo donde hayan prestado los servicios 

que hubieren ocasionado su inutilización. 
Este expediente constará de los siguien
tes documentos:

1. ° Certificación de tres facultativos, 
legalizada, en que se afirme que el as
pirante A la pensión se hallaba libre, an
tes de empezar la epidemia ó contagio á 
que atribuya su inutilidad, de todo pa
decimiento físico que haya podido ocasio
nar esta.

2. ° Los títulos y diplomas ó testimo
nios legalizados de ellos, en que se acre
dite el grado del interesado en la pro
fesión, condecoraciones, méritos y ser
vicios extraordinarios que haya prestado 
en la facultad.

3. ° Una información de 12 testigos 
vecinos del pueblo, mitad pobres y mi
tad acomodados, en la que depongan 
cuanto sepan acerca de la conducta fa
cultativa observada por el Profesor du
rante la existencia de la epidemia ó con
tagio, hasta el momento en que quedó 
inutilizado, A cuya información acompa
ñarán los informes del Procurador Sín
dico, Junta municipal de Sanidad y un 
atestado del Cura párroco.

Art. 9.° Reunidos en esta forma los 
citados documentos, el Alcalde los remi
tirá con su informe al Gobernador de la 
provincia.

Art. 10. El Gobernador, despues de 
oir el diclámen del Consejo y Junta de 
Sanidad provinciales, elevará con el su
yo el expediente al Ministerio de la Go
bernación para la resolución que proceda.

Art. 11. Los expedientes que se 
instruyan para conceder pensiones A las 
viudas y huérfanos de los Profesores que 
fallecieren en él desempeño de sus fun
ciones facultativas, contendrán ademas 
de los documentos indicados, las partidas 
legalizadas de defunción del Profesor, 
la de su casamiento y la de bautismo de 
sus hijos.

Madrid 15 de Junio de 1860,—Apro
bado por S, M.—Posada Herrera.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre partes, de la una los Síndicos de la 
testamentaria concursada de D. Baltasar 
González, vecino y del Comercio quefué 
de esta córte, y el Licenciado D. Luis 
Díaz Pcrez, su Abogado defensor, de
mandante; y de la otra la Administración 
general del Estado, demandada, y en su 
representación mi Fiscal; sobre la vali
dez ó insubsistencia de la Real orden de 
de 21 de Abril de 1857, que denegó A 
dichos Síndicos el abono de 12.175.486

rs. 14 mrs., importe de varias cartas de 
pago procedentes de suministros:

Visto:
Vistos los antecedentes de este pleito, 

de los cuales resulta:
Que en 17 de Noviembre de 1857 los 

Síndicos de la testamentaría concursada 
de D. Baltasar González acudieron á mi 
Gobierno exponiendo que á dicha tes
tamentaria pertenecían cinco carpetas- 
resguardos de un gran número de docu
mentos, librados en str mayor parle á 
cargo del Tesoro público por las oficinas 
de Hacienda militar del distrito de Ara
gón, importantes en junto la indicada 
cantidad de 12.475.486 rs. 14 mrs,; cu
yos documentos fueron presentados por 
sus respectivos poseedores en la Direc
ción general del Tesoro para los efectos 
del Real decreto de 7 de Enero de 1848, 
expidiéndose A su favor las carpetas- 
resguardos mencionadas, las cuales pasa
ron á poder, de I). Baltasar González por 
endoso en el mismo año, de D. José Perez, 
D. Juan García y D. Manuel Escolar, 
representante de la testamentaría de Don 
Joaquín Sacz y D. Miguel Gutiérrez:

Que estando á cargo de D. Baltasar 
González desde 8 de Enero de 1846 el 
de conmisionado del Banco de España 
para hacer las cobranzas y pagos en la 
provincia de Madrid por cuenta del Go
bierno, quedó adeudando á aquel esta
blecimiento más de cinco millones de rea
les, y en garantía le. entregó las cinco 
carpetas de suministros; y acusado Gon
zález en 1850 por sospechas de estafa 
en el manejo de dichos fondos, siendo 
uno de los fundamentos de la acusación 
las carpetas dadas en garantía, que se
gún comunic icioncs de la Dirección del 
Tesoro público y de la de Contabilidad 
del Reino, pertenecían á documentos du
plicados y sin valor, quedó absuello de 
esta causa, é indemne también de otras 
dos sustanciadas por el Juzgado de la 
Intendencia general militar en averigua
ción de los autores de la falsificación de 
tales documentos:

Que los Síndicos exponentes no hubie
ran acudido reclamando el pago de su 
importe á no constar de los procedimien
tos judiciales y de los incoados en las 
citadas Direcciones que las firmas y se
llos eran legítimos y verdaderos; y que 
la causa de la anulación de dichos do
cumentos había consistido meramente en 
su duplicidad, y haberse presentado al co
bro con antelación en las oficinas de pro
vincia los otros ejemplares; y que siendo 
por lo tanto incontestable la responsabili
dad del Estado, concluyeron solicitando 
que se acordara el abono del valor de las 
referidas carpetas de suministros en la 
forma prevenida por las disposiciones vi
gentes:

Vistas las cinco carpetas compulsadas 
de sus originales, y acompañadas por los 
Síndicos A su instancia, cuya presenta
ción en la Dirección general del Tesoro 
público aparece verificada por los citados 
Perez, García y Escolar en 26deFebre- 
ro, 4 y 7 de Marzo y 20 de Junio de 
1848, y el endoso A favor de González 
en 28 de Junio y 6 de Julio del misma 
año:



Vistos los informes de la Dirección ge
neral del Tesoro y de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, opinando 
que debia desestimarse la solicitud de los 
Síndicos del concurso contra la testamen
taria de González:

Vista la Real orden de 14 de Abril de 
1857, por la que, teniendo presente que 
los documentos de que se trata habían 
sido declarados falsos y de ningún valor 
ni efecto por sentencia del Juzgado de la 
Intendencia general militar y de confor
midad con el parecer de la Dirección y 
Asesoría Antes referidas, se desestimó la 
pretcnsión de los interesados, pudiendo 
estos hacer uso de su derecho por la via 
cotenciosa, si lo juzgasen conveniente:

Vista la demanda en su virtud presen
tada ante el Consejo R al por el Licen
ciado Díaz Perez en 19 de Octubre si
guiente, pidiendo que se derogue la Real 
orden reclamada, y declare que debe ser 
indemnizada la testamentaría de D. Bal
tasar González en los términos que lo 
pretendieron en el expediente gubernati
vo sus representados:

Vista la contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que se confirmo la expre
sada Real orden:

Vistos los testimonios pedidos A ins
tancia fiscal y librados por la Escribanía 
de! Juzgado de la Dirección general de 
Administración militar con referencia A 
las causas acumuladas sobre falsificación 
de cartas de pago de suministros presen
tadas en el Tesoro por diferentes sujetos, 
en las cuales, según resulta, recayó sen
tencia asesorada en’20 de Setiembre de 
1855, por la cual, teniendo ei> conside
ración, entro otras cosas, las contestacio
nes de los pueblos A cuyo favor se de
cían expedidas las cartas de .pago; que 
los sellos que contenían como de la Pa
gaduría militar de Aragón eran falsos, 
según declaración de los peritos graba
dores, y que lo eran asimismo las firmas 
de los empleados por quienes aparecían 
autorizadas, se declararon falsas y falsi
ficadas las referidas cartas de pago, man
dando que se anulasen como de ningún 
valor ni efecto, cuyo fallo se confirmó 
en .22 do Setiembre de 1856 por otro de 
la Sala de justicia del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina:

Vistos los autos dados por la Sección 
de lo Contencioso en 13 de Mayo y en 
12 de Julio ds 1859 para poner en cla
ro si los testimonios venidos á los autos 
se referian á las cartas de pago, objeto 
del litigio:

Vistos los nuevos testimonios venidos 
á los autos de las sentencias pronuncia
das en las causas A que dieron' lugar las 
cartas de pago, y las contestaciones del 
Ministerio de la Guerra y de la Direc
ción general del Tesoro:

Considerando que de los documentos 
unidos á los autos aparece que las car
tas de pago de suministros, cuya indem
nización se pide, han sido declaradas 
falsas, falsificadas y de ningún valor y 
efecto; y mandadas anular por senten
cias ejecutorias; y por lo tanto que no 
puede fundarse en ellas una reclamación 
contra el Tesoro;

Oído el Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Francisco Martínez de 
la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz 
de la Vega, D. Facundo Infante, Don 
Antonio González, D. Andrés García 
Camba, el Conde de Clonar, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, Don 
Francisco Tames Hevia, D. JoséCaveda, 
1). Antonio Caballero, D. Manuel de Sier
ra y Moya, Don Francisco de Luxán, Don 
José Antonio Olañela, D. Serafín Esté- 
banez Calderón, 1). Antonio Escude
ro, D. Manuel Cantero D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de la Ser
na, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Conde do Torre-Marin, el Marqués 
de Valgornera y I). Manuel de Guillamos,

Vengo en absolver A la Administra
ción de la demanda entablada contra la 
Real orden de 21 de Abril de 1857.

Dado en Palacio A treinta y uno deMayo 
do mil ochocientos sesenta.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera.

Publicación. Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secreta
rio general del Consejo de Estado hallán
dose celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á 
que se refiere; cjue se una A los mismos; 
se notifique en forma A las partes y se 
inserte en la Gaceta de que certifico.

Madrid 9 de Junio de 1860,—Juan 
Sunyé.

-------------<$>—-----------

^Gaceta núm. 174.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

A dm inistr ación. —Negociado 6. °

Remitido A informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de

I Vera para procesar A D! Bartolomé Flo
res Cervantes y I). Pedro de Grima, 
Alcalde y Secretario respectivamente del 
Ayuntamiento de Mojacar, han consul
tado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Gobernador de la provincia de 
Almería ha negado al Juez de primera 
instancia de Vera la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde de Mo
jacar D. Bartolomé Flores Cervantes y 
al Secretario del Ayuntamiento del mis
mo punto D. Pedro de Grima.

Resulta que Don Andrés Martínez 
Navarro, vecino de Cuevas, compareció 
ante el Juez mencionado en 30 de Mayo 
de 1859 manifestando que se había es
tablecido en Mojacar para vender gé
neros de algodón y bayeta, y A media
dos de Agosto de 55 entregó A Francis
co Yañez Albacete 267 rs. en metálico 
para que los llevara A un pariente suyo, 
mercader de paitos en Cuevas, y A su

vez recibiese de el algunas varas de 
lienzo:

Que habiendo salido A los cortijos de 
Cuartillos, donde habia de recibir de 
Yailez este lienzo, vió que D. Pedro de 
Grima Martínez, Secretario del Ayunta
miento de Mojacar, acompañado del 
alguacil y dos hombres más, aleagndo 
tener orden del Alcalde, procedió al 
secuestro de los indicados géneros y 
dinero; que dispuso que se le diese una 
paliza A Yañez Albacete, y se le quitaran 
algunos maravedises que tenia en la faja:

Que habiendo regresado A Mojacar el 
denunciador fué conducido á la cárcel 
por el mismo Secretario, y allí perma
neció cuatro días en un calabozo sin que 
se le recibiese declaración, embargándo
sele además una carga de ropa hasta que 
salió.por fiador de dicho embargo un 
vecino del pueblo:

Que por último, no habiendo podido 
conseguir que se le devolviesen los gé
neros ni el din ero á pesar de haber pro
movido un juicio de conciliación, de
nunciaba estos hechos al Juzgado:

Que llamado A declarar Yañez Alba
cete, manifestó que habiéndose dedicado, 
mientras el cólera tenia invadido el pue
blo de Cuevas, A llevar las ropas súcias 
de este punto A Mojacar, le entregó en 
efecto un mercader dos piezas de lienzo, 
una de muselina y otra de bayeta, y te
miendo que la Autoridad registrase tales 
géneros ó los pusiera en cuarentena, los 
escondió en un monten de cañas de maiz 
en el cortijo de Cuartillos, y mandó un 
1‘ecado al denunciador Andrés Marti nez, 
A quien debia entregarlos, para que vi
niese a recogerlos; lo que se realizó 
dándole al mismo tiempo una esquela y 
267 rs. para el mercader de quien los 
habla recibido:

Que al mismo tiempo llegó el Secre
tario del Ayuntamiento de Mojacar con 
otros, tratando de averiguar si el decla
rante conducía ropas súcias, y entonces 
este escondió en el moníon donde esta
ban los géneros la ropa súcia que habia 
levado y el dinero y esquela que aca
baba de recibir:

Que le mandó el Secretario sacase lo 
que habia escondido, y sacó solo la ropa 
súcia; despues de lo que, de orden del 
mismo Secretario, se. prendió fuego á las 
cañas de maíz, operación que, así como 
lo ocurrido anteriormente, no presenció 
ya el denunciador Martínez Navarro:

Que esta declaración está confirmada 
por otras varias que contradicen también 
lo expuesto en la denuncia, y en dos de 
dichas declaraciones se añado que efec
tivamente mandó el Alcalde detener al 
Martínez Navarro por dos dias no com
pletos por no haber presentado carta de 
vecindad, y se le retuvieron los géneros 
que tenia A la venta por no estar inscrito 
en la matrícula de subsidio; pero que 
habiéndole abonado un vecino de respon
sabilidad, fué puesto en libertad y se le 
devolvieron los géneros:

Que pedida la autorización de que se 
trata de acuerdo con el parecer del Pro
motor fiscal, el Gobernador la denegó 
fundándose con el Consejo provincial en 

que lejos de haberse comprobado los he-s; 
chos denunciados, todas las declaracibne 
que obran en autos le son contrarias; y 
que el Alcalde, que debia hacer cumplir 
un acuerdo de la junta municipal de Sa
nidad para que no entrase ropas súcias 
en el pueblo y atender A las quejas y 
denuncias que sobre este particular se le 
hiciesen pudo también detener al Martí
nez Navarro como medida preventiva, 
según lo que dispone la regla 27 de ¡a 
ley provisional para la aplicación del 
Código ivenal, y retener los géneros que 
vendía dicho hombre, sospechoso por 
carecer de cédula de vecindad y de ma
tricula de subsidio correspondiente A la' 
industria que egercia:

Visto el párrafoduodécimo del art. 7." 
del Código penal, que declara exento de 
responsabilidad criminal al que obra en 
virtud de obediencia debida:

Vista la regla 27 de la ley ¡tara la 
aplicación del Código penal citado, al 
tenor de la (pie las Autoridades y sus 
agentes están obligados á detener ó 
mandar detener A las personas que se
gún fundados indicios fueran reos de 
delitos de cuya perpetración tuvieran 
conocimiento, y lo mismo deberán hacer 
con los responsables de faltas si fuesen 
personas desconocidas.

Considerando:
1. ° Que el Secretario del Ayunta

miento do Mojacar obró en virtud de 
obediencia debida al Alcalde en cuantas 
medidas ejecutó, y no solo no se ha 
comprobado el cargo hecho en la denun
cia de haber mandado dar una paliza 
Ayafiez Albacete, quitándole algunos 
maravedís de la faga, si no que este 
mismo no hace mención de tales hechos 
en su declaración y añade que el que lo 
denunció no estaba ya presente cuando 
pudieron ocurrir:

2. ° Que los únicos actos que se re
pulan censurables de parte del Alcalde, 
y son la detención del denunciado Mar
tínez Navarro y retención de sus géne
ros, se justifican con arreglo A la dispo
sición citada de la ley para la ejecución 
del Código penal, toda vez que consta 
que el detenido es persona desconodida 
y reo evidente de faltas por carecer de 
la cédula de vecindad y de matricula 
para ejercer su industria:

3. ° Que según todas las declara
ciones, la detención duró dos días no 
completos, y fué alzada tan luego como 
un vecino de responsabilidad abonó al 
detenido, devolviéndosele entonces sus 
géneros, lodo lo que justifica mas aun la 
conducta del Alcalde;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa acordada por el Go
bernador de Almería.»

Y habiéndose dignados. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico A V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. S. muchos años. Ma
drid 15 de Junio de 1860.—Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Almería.



Anuncios Oficiales.

Sección de Fomento.

Por Real orden de. 19 de Junio último 
se lia creado en esta capital una plaza dé 
Corredor de cambios; y cumpliendo con 
aquella soberana disposición, he acordado 
anunciarlo en el Boletín oficial de esta 
provincia, para que los aspirantes á dicha 
plaza de Corredor presenten sus solicitu
des documentadas en este Gobierno civil 
mi el preciso término de 15 dias, según 
lo dispuesto en los articulos 75, 7G y 77 
del Código de comercio. Burgos 28 de 
Julio de 1860,—Francisco de Olazu.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas me comunica 
con fecha 27 del actual la Real orden 
siguiente:

Illmo. Sor.: La Reina (q. 1). g.) con
formándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien aprobar 
el derecho módico de cincuenta y cinco 
céntimos de real en fanega de trigo y de 
cebada indistintamente, que los labrado
res, comerciantes y especuladores de 1& 
ciudad de Burgos introduzcan en la mis
ma, cuyo contrato estipulado entre la 
Administración de Haciendo pública y los 
representantes legales de dicho gremio 
por reciproca conveniencia de ambas 
partes y en equivalencia de los derechos 
de consumos á que están sugetas las es
pecies do que se trata ha de entenderse 
hecho para el tiempo de dos años, á con
tar desde primero de Agosto próximo, y 
con la condición «le que de no desahuciar 
por escrito una de las partes interesadas 
á la otra con la anticipación de tres meses 
al vencimiento del contrato, seconsidera- 
ráésle prorogado de año en año. De Real 
orden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes.

Lo que he creído conveniente insertar 
en este Boletín para conocimiento del 
público. Burgos 50 de Julio de 1860.— 
Pablo de Santiago y Perminon.

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se sacan á pública 
subasta para el dia 2 de Setiembre pró
ximo venidero, y hora de 11 á 12 de su 
mañana, 71 robles, 2 hayas y 18 carros 
de leña, cuyos productos existen depo
sitados en el monte titulado Edilla, per
teneciente al Concejo deBerrueza, y fue
ron cortados por el citado Concejo, sin 
que para ello se hallára competentemen
te autorizado; y se advierte que no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad 
do nuevccienlos sesenta y siete rs. en 
que dichos productos han sido tasados.

La subasta se verificará en las salas 
Consistorialesde la villa de Espinosa délos 
Monteros, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de Constitucional de lamismaóquien haga 
sus veces, con asistencia del Procurador 
Síndico, ante el Secretario del Ayunta

miento y el empleado que nombre el In
geniero Gefede la provincia; debiendo ha
llarse de manifiesto en la Sería, de dicho 
Ayuntamiento el pliego de condiciones 
con quince dias de anticipación al desig
nado para el remate. Burgos 26 de Julio 
de 1860.—El Ingeniero Gcfe, Dionisio 
Uncela.

De orden del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, se sacan á pública subas
ta para el dia 1,° de Setiembre próximo 
venidero, y hora de 11 á 12 de su ma
ñana, 200 arrobas de carbón de roble y 
cuatrocientas cargas de leña de encina, 
cortadas sin la competente autorización 
por el Ayuntamiento de Madrigal del 
Monte, en el monte de su pertenencia titu
lado la Isa, cuyos productos existen de
positados en el referido monte; y se ad
vierte que no se admitirá postura quo no 
cubra la cantidad do setecientos reales, 
en que han sido tasados los mencionados 
productos.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales del pueblo de Madrigal del 
Monte, bajo la presidencia del Sr. Al
caide Constitucional del mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindi.co, ante el Secretario del 
Ayuntamiento y el empleado que nom
bre el Ingeniero Gefe de la provincia, 
debiendo hallarse de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento el plie
go de condiciones con quince dias de an
ticipación al designado para el remate. 
Burgos 26 de Julio de 1860.—El Inge
niero Gefe, Dionisio Uncela.

--------------- -<>.---------------

Dirección general de Instrucción pública. 
Negociado l.°

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Sevilla, la cátedra de Patología 
general correspondiente á la facultad de 
Medicina, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma que previene el til. 2.” sección 5.a 
del Reglamento de 10 de Setiembre de 
1852.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita.

1. ° Ser español.
2. ° Tener veinte y cinco años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.°  Ser Doctor en la facultad de 

Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta 

Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses á contar desde 
la publicación de esleanuncioen la Gacela. 
Madrid 11 de Julio de 1-860.—P. el Di
rector general, Aureliano .1. Guerra.— 
Es copia, Blas Pardo.

Don Bernabé de Buslamante y Suso, 
Juez de primera instancia del partido 
judicial de esta villa de Belorado.

Por el presente, tercero y último edic

to, cito, llamo y emplazo á Felipe Man- 
zanedo y García, soltero, natural de 
Cerezo Rioliron, contra quien en dicho 
mi Juzgado se sigue causa criminal de 
oficio por atribuírsele el delito de hurto 
de una burra, egeculado el dia 50 de 
Mayo último, para que se presente en la 
cárcel pública de esta cabeza de partido 
en el término de nueve dias á responder 
á los cargos que le resultan en dicha 
causa, que si así lo hiciere se le oirá y 
hará justicia, bajo apercibimiento de que 
no presentándose en dicho término, se 
seguirá la causa en su rebeldía y los 

-autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su persona, y para 
que no pueda alegar ignorancia se fija elz 
presente en Belorado á veinte y tres de 
Julio de 1860.—Bernabé deBuslamante. 
Por su mandado, Francisco Manzanares.

--------- ------------

Don Pedro Carlos Loisele, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Villa
diego y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Alfonso Rodríguez, natural de Melgar 
de Hayuso, hijo de Juliano y María 
Pérez (difuntos) vecinos que fueron en 
dicha villa, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en este Juzgado 
por medio de Procurador con poder bas
tante á deducir su derecho en el juicio 
de testamentaria, necesario de los bienes 
relictos por Paula de Abía, vecina que 
füé de esta villa, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le para el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villadiego á veinte y uno de 
Juiio de mil ochocientos sesenta.—Por 
mandado de S. S., Guillermo Rico.

Junta de Damas de honor y mérito.

Se hallan vacantes cinco de las plazas 
costeadas por el Tesoro público en el 
asilo nacional para huérfanas cuyos pa
dres hayan muerto en defensa dé la 
causa de la legitimidad y de la nación. 
La Junta ha acordado suplicar á S. M. 
la Reina (q. I), g.) que, en la provisión 
de estas vacantes, se digne dar la prefe
rencia á las huérfanas de militares, 
muertos en la guerra de Africa que las 
soliciten. Los que se crean con derecho 
dirigirán sus solicitudes á la que suscri
be como Directora del espresado esta
blecimiento, residente en esta Córte, 
calle del Baño, núm. l.°, cuarto 2.°; 
en la inteligencia de que solo se admiten 
solicitudes hasta el dia 26 de Setiembre 
próximo, y que las aspirantas deben 
tener mas de cuatro años y menos de 
doce cumplidos en la espresada fecha.

Las solicitudes deben ir acompañadas:
1, ° De un documento del gefe mi

litar respectivo que acredite que el pa
dre ha muerto en defensa de la causa 
nacional.

2. ° De la partida de defunción del 
padre, siendo posible, y de la madre, si 
fuere huérfana de ambos.

5.°  De la fe de bautismo de la inte
resada.

4.° De un certificad.) de dos facul
tativos que acrediten que la interesada 
estaba vacunada, y que no padece nin
guna enfermedad crónica ni contagiosa.

Cada uno de estos documentos debe 
ir legalizado por tres escribanos; pero 
bastará una legalización con tal que se 
refiera á todos ellos.

. 5.° Convendrá además acreditar en 
los términos posibles los méritos y ser
vimos del padre.

6.°  Además deberá espresarse sí se 
disfruta ó no viudedad ó pensión por el 
Estado; y caso de disfrutarla, si la re
nuncia o no la interesada por el tiempo 
de su permanencia en el Colegio, caso 
de ser admitida. Madrid 26 de Julio de 
1860.—Por fallecimiento de la Direc
tora.—La Vice-presidenla de la Junta, 
la Marquesa V. de Valverde.

Miguel Gutiérrez, vecino de esta ciu
dad y habitante en la plazuela de Vega 
núm.° 9, piso principal, pone en cono
cimiento (le V. S. que en el diadehayer 
á las 8 de la noche se entró en casa del 
que suscribe un caballo pequeño con unas 
alforjas la cual contiene varios efectos, y 
habiendo trascurrido 24 horas, y no pro
curando nadie el citado caballo, lo pongo 
en conocimiento de V. S. para los efectos 
oportunos. Burgos 26 de Julio de 1860. 
Miguel Gutiérrez.

Anuncios Particulares.

Se halla vacante por traslación á otro 
punto del que la de sempeñaba, la pla
za de Albeitar de esta villa, su dotación 
consiste en 50 fanegas de trigo, cobradas 
por el Ayuntamiento y pagadas por tri
mestres vencidos. Los vecinos que ten
gan caballerías y contribuyan al pago de 
dichas 50 fanegas, se obligan también á 
herar sus caballerías con el agraciado, 
simpre que este lo desempeñe cual cor
responde. El pueblo está situado en cal
etera y ocupa buena posición, distando 
de Haro 5 cuartos de legua. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al presi- 
dente del Ayuntamiento hasta el 15 de 
Agosto. Anguciana y Julio 25 de 1860. 
El presidente, Sebastian Garnica.

Se arrienda la, casa-posada, titulada 
Venta de Afuera, sita en el pueblo de 
Ocina, entre Encinillas y Valdenoccda, 
en el camino de Bercedo á Burgos, y 
con la casa y adheridos, se arriendan 
varias heredades, que hacen de sembra
dura 28 fanegas.

El arrendatario disfrutará el aprove
chamiento de pastos y leñas como los 
demás vecinos del pueblo de Ocina, y 
contraer á la obligación de satisfacer de. 
su cuenta el cupo que á el pueblo se 
designe por razón de los consumos, sino 
para que previo el pago de las corres
pondientes matrículas y licencias, tenga 
siempre la libre venta de los artículos 
que constituyen el consumo y los graba
dos como tales.

Las personas que gusten interesarse 
en el arriendo, se servirán acudir en 
Villarcayo, Plaza mayor, núiif. 22, el 
dia 15 de Agosto.

Establecimiento Tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez.


